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NAPOLES Y ESPANA EN LOS SIGLOS XVI Y XVII. 
ESTUDIOS Y ORIENTACIONES 

HISTORIOGRAFICAS RECIENTES 

por Aurelio Musi (:':) 

1994 fue un "annus mirabilis" por la cantidad y la calidad de 10s 
estudios producidos sobre las relaciones entre España y el Mezzogiorno 
a comienzos de la Época Moderna y, mis en general, sobre la Italia 
española. Un primer balance de la producción historiográfica más signi- 
ficativa sobre el tema en cuestión fue trazado en el seminari0 italo- 
español sobre Ncipoles y EspaZn cliirnnte 10s siglos X V I  y XVI I  organizado 
por la Sociedad Napolitana de Historia Patria y por el Departamento de 
Teoria e Historia de las Instituciones de la Universidad de Salerno': un 
encuentro que resultó ser de extraordinari0 interés, bien fuera por la 
fórmula adoptada -relaciones e intervenciones sobre libros específicos- o 
por la relevancia historiográfica y metodológica de 10s temas planteados 
durante 10s trabajos. Se puede decir que ya, a mediados de 10s noventa, 
diponemos de algunas obras significativas no s610 por su calidad intrin- 
seca, sino, también, porque son expresión de convergencias temáticas, 
ideales y metodológicas entre historiografias de áreas geográficas diversas. 

Este articulo es una traducción de "Napoli e la Spagna tra XVí  e XVll  Seccolo. Studi e orientamenti 
storiografici recenti", publicado en Clio, 1995, n. 3, pp. 449-467. Traducción por Joan Lluís Palos. 
I. El congreso tuvo lugar en el Archivo de Estada de NBpoles y la Universidad de Salerno las días 2 1 
y 22 de noviembre de 1994, con la participación de Raffaele Ajello, Francesca Benigno, Luigi De 
Rosa, Carlos José Hernando Sánchez, Giuseppe Galasso, Aurelio Musi, Giovanni MLI~O, Pierluigi Rovito. 



El anilisis critico de esta producción historiogrifica resulta ser, por lo 
tanto, una prueba reveladora de las caracteristicas de una fase de la invcs- 
tigación en condiciones ya de ser historiada y comparada con las fases 
preccden tes. 

Un punto cle partida 6til para las reflexiones que propongo en cstas 
breves notas viene dado por el Congreso Internacional desarrollado cn 
Raito di Vetri, 10s dias 4 y 5 de junio de 1993, bajo el titulo EIZ 1.1 si,stellza 
ilnpcrinl: 10 Italicl espnkoln?. Lo mis destacable de aquel encuentro fue la 
confrontación entre historiadores e historiografias de diversas Breas 
-angloamericara, ibérica e italiana- que demostr6 como, sobre los tenias 
en discusión, la circulación de contenidos y t~iétodos de investigación es 
intensa y los riiveles de reciproco conocimiento son bastante elevados. 
Pero, sobre todo, el vivo debate desencadenado en Raito revisti6 un valor 
simbblico por sus protagonistas. Fue un encuentro entre varias generacioncs 
de historia do re:^: desde la de quienes en les alios sesenta pusieron las 
bases de la rcvisión historiogr5fica sobre la Italia española, a la de 10s 
rnás jóvenes intérpsetes de esta rcnovación"'. Un punto de referencia 
com6n a todas las aportaciones fue la idea del siste~nn inzper-inl espaiiol 
vista bajo tres articulaciones principales: la interdependencia política y 
econbmica entre las diversas partes del Imperio; la novedad que supuso 
una organización del poder que tuvo su génesis entre 10s añas trcinta y 
cuarenta del quinientos -cuando Carlos V construye el fundamento del 
Imperio sobre el triingulo España-Milán-Flandes- y el estadio mis acabado 
en 10s 6ltimos quince años del reinado de Felipe 11, cuando se estri 
construycndo el nivel mundial de la vida política como sistema preciso de 
relaciones y de combinaciones internacionales; la reestructuración política 
del espacio interno de cada Estado además del interestatal. En el marco 
de esta 16gica fue propuesta la noción de sottosistelnn Italin, como una 
parte dotada de funciones propias, definidas y estabilizadas sobre todo 
después de la paz de Cateau-Cambrésis, en el seno de aquella particular 
organización de poder constituida por el sistema imperial espafiol. 

2. Cl'r. L a s  aetns en A. MUSI (ed.) Ncl sistattltr it~lperitrle: 17talitl s]~trjittoio, Napoli, 1994, con articules 
d e  B. ANATRA, E B E S I G N O ,  A. CALABIIIA, I'. FERNANBEZ-ALHADALEJ~, C. J .  HEIIKAVIIO 
SANCIHEZ, J .  A. MARINO,  A. MUSI, G. MUTO,  L .  A. RIBOT GAIICI'A, B. Y U K  CASAI,ILLA, y 
un ensnyo in~roductor io  tlc G. Gnlasso. 
3 .  A. MUSI, P~.efacio a Ncl Siste~lrcl cit. p. 6 
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Tal es, consecuentemente, el punto de llegada, la tercera fase, por asi 
decirlo, de un ciclo historiográfico sobre Italia y Kápoles españoles que 
tiene su término "a quo" en la fundamental revisión llevada a cabo por 
Croce, en la Storin del Regrlo cli Napoli y su estadio intermedi0 en el 
periodo comprendido entre 10s años sesenta y setenta, cuando progresi- 
vamente se fue disolviendo el prejuicio desfavorable anti-español de la 
tradición historiográfica y cancelándose aquella imagen de verdadero"im- 
perio del mal" tan próxima a la historiografia del siglo XIX y, todavia 
antes, a la historiografia ilustrada. En definitivas cuentas, s610 desde hace 
pocos años, como ha subrayado Giuseppe Galasso4, 10s excesos y las 
fuertes oscilaciones del péndulo historiográfico, que han marcado el 
destino historiográfico de la Monarquia española, aparecen menos acen- 
tuados. Intentemos enumerar el inventario de aquellas oscilaciones: imperi0 
oprimente, invasor y sofocante versus potencia desbordada por sus dimen- 
siones y obligada a reconocer la autonomia de sus dominios; monarquia 
absoluta y fuertemente centralizada versus confederación de estados 
ligados tan s610 por la unión personal con el común sobesano; "leyenda 
negra" de una monarquia edificada en el dominio sobre la Inquisición, la 
alianza entre el trono y el altar, la represión de cualquier conato de 
libertad religiosa, civil, intelectual y política, sobre el primado de las 
rentas parásitas y la alianza con 10s estamentos privilegiados de la 
sociedad, sobre una política fiscal que descarga el peso de forma 
abrumadora en 10s más débiles, en el genocidi0 de 10s pueblos extraeuro- 
peos conquistados, versus la absoluta negación de toda razón de validez 
de 10s caracteres de esta leyenda negra. El péndulo de la revisión ha 
oscilado inclusa demasiado. "Por un lado se ha pasado de una historiografia 
excesivamente cargada de ideologia y ortodoxia cultural a una historiografia 
que se niega a transgredir 10s limites de un horizonte disciplinar estricto: 
una historiografia clébil, podriamos decir, como reacción a aquella fi~erte 
ideologizada y militante. Por otro, a una historiografia fundada sobre el 
convencimiento de una superpotencia -para lo bueno y para lo malo- de 
la Monarquia española, le ha sustituido otra para la cual la imagen de 
aquella Monarquia amenaza con convertirse mhs en una convención 
historiográfica que en un dato histórico y el periodo de la hegemonia 

4. G. GALASSO, Int~~oducción a A. MUSI (ed.), N e l  siste~llci <.i,? pp. 9-12. 



AUIIELIO MUSI 

espafiola tiende a reducirse a pocos decenios entre el final del reinado de 
10s Reyes CatC~licos y la mitad del reinado de Felipe II"s. 

Los estudic~s recientes sobre el Mezzogiorno español han contribuido 
no poco a disolver la imagen del "péndulo historiográfico". La "leyenda 
negra" ya habia sido ampliamente revisada por Croce, quien, renovando 
radicalmente la1 aproximación historiográfica, introducia el capitulo sobrc 
El virreirlnto y la nusencia dc. vida políticli nnciorznl, hablando no dc. las 
culpas y fallos de España en el Mezzogiorno, sino exaltando 10s dos 
"cometidos históricos" de su gobierno: la protección del territorio y cl 
final de la hegemonia semi-soberana del bnronnggio, del "turbulento 
Medioevo"" Por oara parte, Croce conseguia identificar en estos dos 
"cometidos históricos" 10s motivos principales de la "larga duración" del 
gobierno español en el Mezzogiorno, esto es, la capacidad de la Monarquia 
para construir un equilibrio entre dominio y consenso. Quizri una relectura, 
en esta clave, (de la Storia del Rcgrzo $i Napoli, proporcionaria no pocas 
sorpresas sobre la "modernidad" historiográfica de la interpretacidn 
crociana: pero Cste es un argumento que nos llevaria demasiado Ic..jos. 

La superación de la "leyenda negra" no ha significado, sin embargo, 
su negación acritica. En realidad, el trabajo historiogrrifico de 10s años 
sesenta y setenta sobre el Mezzogiorno espaiiol -por no hablar de 10s mis 
recientes- ha tendido sobre todo a integrar más plenamente 10s acon- 
tecimientos del Reino de Nápoles en el contexto de la Monarquia espaiiola, 
a reconstruir el tránsito entre desarrollo y declive de la España imperial, 
a renovar 10s nnétodos y orientaciones del análisis histórico a la luz de 10s 
grandes debates habidos en la historiografia europea: la transici6n dcl 
feudalisrno al capitalisme, la crisis del siglo XVII, la ordenación estamental 
de la soeiedad del Antiguo Régimen, la interdependencia entre desarrollo 
y subdesarrollo, etc. Precisamente en aquellos años fueron sometidos a 
discusión, por parte de Rosario Villari y Giuseppe Galasso en particular, 
orientaciones y perspectivas interpretativas conectadas con una tradiciAn 
más prestigiosa que aquélla que, desde Paolo Mattia Doria, llegaba hasta 
Gabriele Pepe, profundamente condicionada por la identificación entre 
gobierno espaiiol, corrupción, parasitisme, ausencia de fuerza y vigor 
moral, etc. Pero nadie -si no estoy equivocado- cayó en el exceso opuesto 

s. /i>it/el;!, p. 13. 
6. B .  CROCE, Storirc tlel Xe~no  (li Ntrpoli, n carga cle G. Galasso, Mildno, 1992, p. 137 y S S .  



NAPOLES Y ESPAKA EN LOS SIGLOS XVI  Y XVII .  
ESTUDIOS Y ORIENTACIONES HISTORIOGRAFICAS RECIEKTES 

de sustituir la imagen de la "leyenda negra" de 10s "siglos oscuros" para 
la vida económica, social y civil del Mezzogiorno, por una imagen de 
esplendor, de desarrollo, de alto perfil histórico. Los conceptos de "cri- 
sis", de "decadencia" continuaron conservando todavia su validez inter- 
pretativa, aunque perdieron aquellas connotaciones polémicas e 
ideológicamente marcadas por la tradición, viniendo rnás bien a 
identificarse con la cronologia y la realidad, las cadencias y 10s ritmos de 
una tendencia, sobre todo económica, que, de hecho, sancionaba el papel 
subalterno de los paises del área mediterránea frente a la economia 
emergente de 10s paises del norte de Europa. 

El reciente volumen, de Giuseppe Galasso, Alln periferin del1 'l~npero. 
I1 Regno cli Nnpoli /zel periorlo spngnolo (secoli XVI-XVII),7 constituye 
una excelente síntesis de las principales caracteristicas que definen el 
estado actual de 10s estudios sobre el Mezzogiorno español. Se trata de la 
reedición y reelaboración de ensayos aparecidos en lugares diversos en 
aiios pasados. Contiene, sin embargo, contribuciones inéditas sobre Nápoles 
como capital del Imperio y sobre el Mezzogiorno y la crisis general del 
siglo XVII. El contexto viene precisamente dado por el Imperio concebido 
como un sistema de interdependencias, como un conjunto de tareas y 
funciones llevadas a cabo por cada una de las diversas partes de  la rnás 
importante realidad geopolítica de la época. 

Particularmente ilustrativas resultan las primeras páginas de la obra de 
Galasso, dedicadas a la fisonomia y estructura del Imperio. El autor 
precisa 10s limites dentro de 10s cuales pueden ser empleados términos 
como irnperio, ,federnción, conferlernción de Estnclos o Colnrnorzwenlth 
para designar la realidad institucional de la Monarquia espafiola en la 
Edad Moderna. "Términos, por otra parte, casi siempre inadecuados, ya 
que reflejan muy mal aquella realidad. Lo que, en general, no queda sufi- 
cientemente captado es que el complejo de 10s dominios de la Monarquia 
no formaba en modo alguno una realidad institucional unitaria, designable 
con 10s términos más arriba indicados o con otros equivalentes al delinear 

1 una unidad de estructura jurídica. Desde este punto de vista, la realidad 
sustancial de la Monarquia estaba constituida por una unión personal de 
rnás Estados bajo el mismo soberano, o -mejor dicho- bajo la dinastia: una 

7. Tol ¡no, 1994. 



serie, entonces, de entidades o formaciones políticas cada una de las 
cuales era autónoma y jurídicamente independiente respecto de las otms. 

Esto no es exactamente lo mismo que aquella Monarquíci pluriesrcitcil 
de la que en ocasiones se ha hablado. De hecho, el acento aquí se 
desplaza de la Monarquia a la dinastia, de la dimensión institucional 
objetiva propia de una Corona a aquella familiar subjetiva de la casa 
reinante. Es entonces el concepto expresado cuando se habla de la Monar- 
quia espafiola en términos de ~ ~ ~ l i ó n  personal y accidental de comnas! Asf 
pues, para Galasso la dinastia constituye la amalgama, el factor mris 
poderoso e influyente que mantiene unida la estructura compuesta de la 
formación política que convencionalmente denominamos I~nperio esl)czfiol. 
Y es en razón de la política dincistica como hay que replantear tambien la 
ocupación de Nápoles en el marco de la estrategia de Fernando el 
Católico. Concretamente, dinastia quiere decir partido de gobierno, fijacicin 
de 10s intereses politicos y financieros, petición de colaboracicin econórnica 
y mercantil en los diversos paises, ejercicio de una función nacional. "Sin 
estos sólidos fundamentos, la legitimidad dinristica, la fuerza de las 
dinastias hubiera podido convertirse en aquella gran tradición de la vida 
política europea que, sin embargo, fueron durante muchos sigles'"). La 
relación entre NSpoles y la Monarquia espaííola tiene una doble dirnensicin: 
de subordinación a las exigencias de la Corona (garantia de control 
politico del pais, su inserción en el cuadro de la gran política internaci- 
onal, posibilidad de poder disponer con libertad de los recursos financiercas 
y materiales del Reino) y de 10s grupos dominantes de Castilla, punto de. 
apoyo de la Corona; el reconocimiento de la soberanía, de la autosuficiencia 
jurídica y politico-institucional del Reino de Nripoles. 

Pero, una vez precisados 10s limites cle utilización, por asi decirlo, 
Galasso coloc:a en el centro de su perspectiva justamente la categoria de 
sistema itnpericil. El mismo titulo del libro alude al papel de un miernbro 
de la Monarquia, el Reino de Nápoles, que fue per4ferin del l~rzperio pera 
que, por diversos motivos, no dejó de tener influencia sobre los 
acontecimien1;os acaecidos en el mismo centro del Itnperio: y que, por Is 
tanto, debe ser considerado en relación a todas las partes del sistema. 

8. G. GALASSO, Alla 11erifericl rlell ' lr~y~em. I /  Regrlo cli N ~ i / ~ o l i  nel ~ ~ r i o d o  sl~cl 'y~~olo (secoli XVI- 
XVII), Torino 199.1, pp. 9- I O. 
9. Ib ide~ i~ ,  p p .  20-2 1 .  
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Basta pensar el papel que en la estrategia política internacional de la 
Monarquia desempeña la relación Milán-Nápoles. Ante todo el esquema 
defensivo: "Milán era la salvaguarda de las posiciones españolas en la 
Península, y como tales comprendian ante todo Nápoles y Génova. A su 
vez, el Reino de Nápoles debia hacer las veces de inmediata retaguardia 
y base para el sustento logistico, militar, económico y financiero del 
Estado". El complejo de dominios españoles en Italia formaba "verdadera 
y propiamente un sistema de potencias regionales (...) el hecho de que la 
Italia española formase un 6nico espacio politico y un sistema unitari0 de 
potencias, era fuertemente sentido en Nápoles y la referencia a Milán se 
comportaba como un elemento natural de juicio y un factor determinante 
de 10s comportamientos paulatinamente asumidos en las cuestiones de la 
vida política y administrativa""'. 

La función misma correspondiente a Nápoles-capital es identificada, 
por Galasso, en un espacio situado mucho más all5 de 10s limites del 
Reino: precisamente el de urza capital del I~nperio. Sobre esta base, el 
autor analiza el primado de la política y de la sociedad sobre la economia, 
la "via francesa" del Nápoles español, la función de mercado de consumo 
y la fuerte concentración urbana, la ciudad terciaria, el agregado de 
espacios económicos diversos s610 muy parcialmente unificado, la renta 
inmobiliaria, la rigidez de la estructura socio-profesional, la influencia 
española en el vestir ... 

La estructura, la organización y la dinámica del poder en el sistema 
imperial español han sido objeto de atención y estudio particular en la 
historiografia más reciente. Temas, orientaciones y problemas comunes 
han determinado también convergencias significativas entre historiadores 
de la España imperial e historiadores del Mezzogiorno. Las diversas 
contribuciones recogidas en la miscelánea sobre la historia de las ins- 
tituciones y las élites del poder en la Monarquia española durante el 
Quinientos, editada por Martínez Millán, es ilustrativa al respecto". 

La Corte, punto de encuentro entre gobernantes y gobernados es, en 
la interpretación tradicional de tip0 institucionalista, la fuente primigenia 

10. I l ) i de~ i~ ,  p. 3 10. 
1 1 .  J .  MARTINEZ MILLAN (ed.), lttsrit~rcio~les y Clires de poder et1 la Mottnrquic~ blisl~nno t l i~ronte 
el siglo XVI, Madrid 1992, al que se reraite taliibién por la amplia bibliografia sobre el tenia. 



donde se irratiian (o arraigan?) las magistraturas centralizadas creadas ya 
en la Baja E,dad Media. En la introducción al mencionado volumen, 
Martinez Mil an psopone una interpretación diversa: el rey es "la fuente 
de la gracia" (en alusión directa a 10s estudios de Manuel Hespanha) y cl 
instrumento utilizado por 10s sectores privilegiados de la sociedad para el 
dominio del territoriol'. Así, tanto la venalidad de 10s cargos como la 
corrupción cit: 10s oficiales, no hay que verlas como degeneraciones dcl 
sistema, sino como elementos incardinados en 61, como funciones propias. 
La relación entre el centro y la periferia en el sistema imperial espafiol, 
la formación y desarrollo de 10s partidos de Alba y Éboli en la Corte y 
su influencia e interferencia en la vida política y social de las diversas 
partes de la hlonarquia, son otras de las cuestiones tratadas en el volumcn 
editado por haartínez Millan. 

Particular atención merece la contribución de Rivero Rodríguez 
sobre la génesis del Consejo de 1talia'-'. Estudiando el circulo hispano- 
napolitano de Francisco de 10s Cobos, secretari0 de Carlos V, el autor 
demuestra que el sistema administrativo estaba vertebrada alrededor dc 
un circulo cerrado, orientado a la protección de intereses comunes e 
intercambio de favsres e influencias. La fundación del Consejo de Italia 
en 10s años comprendidos entre 1556-59 estuvo ligada no tan s610 a 
necesidades de carácter funcional, a exigencias de tipo politico- 
adrninistrativo, sino también a la emergencia de una facción en la Cortc 
que buscó, a través del control de aquel organismo, aumentar su poderlJ. 
Las sustituciones de 10s virreyes de Italia están estrechamente conectadas, 
según Rivero Rodríguez, con el ascenso del partido ebolista en la Corte 
española, e inciden directamente sobre el proceso de formación dcl 
Consejo de I'talia. En 1555, don Pedro de Toledo, virrey de Nápoles, de1 
partido de Alba, es sustituido por Bernardino de Mendoza, marqués de Mon- 
déjar, exponente del partido ebolista. Juan de Vega, virrey de Sicilia, es 
licenciado en 1557 y sustituido por el duque de Medinaceli. En 1558 cs 
nombrado gobernador de Milán don Gonzalo Fernández de Córdoba, 
duque de Sessa, otro exponente del partido favorable a É b o l i ~ ~ .  

12. J. MARTÍKEZ M I L L A N ,  o!). cit. p. 17 
i 3. bl. KIVERO ' IODR~GUEZ,  1,t1 fi!rxllicicjr~ de! Corzsejo tle Irnlici: Corre, grifl~os de poder y !~crjferici 
(1536-1559); cn J .  M A R T ~ N E Z  MILLAN,  op. cit., pp. 199-221. 
14. l i>idet~~, pp. 2 14-2 15. 
1 S .  Ibide~lt, pp. 4 16-2 18. 
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En esta idea del Imperio con10 un sistema de relaciones e 
interdependencias se inspira también la interesante periodización, propuesta 
por Rivero Rodriguez, de las relaciones entre Italia y España. El autor 
diferencia tres fases. Una primera desde finales del siglo XV a 1535, que 
ve emerger progresivamente la fuerte individualidad de 10s reinos it a 1' lanos. 
En la segunda, entre 1535 y 1554, la iniciativa política pasa de la periferia 
al centro del Imperio. Los virreyes refuerzan su autoridad, se verifica un 
acuerdo sustancial entre las élites del poder del centro y las de la 
periferia. Es un periodo caracterizado por el predomini0 de la casa de 
Alba y por el carácter no castellanocéntrico, por así decirlo, del grupo de 
poder dominante (Colonna, Gonzaga, Doria). Son también 10s años de 
profundas transformaciones estructurales: "la revisión del sistema 
gubernativo en Italia -escribe Rivero Rodriguez- parece producirse siempre 
en 10s momentos en que un partido reemplaza a otro en el poder"'" La 
tercera fase, después de 1554, es la de la ascensión del partido ebolista. 
"El camino a seguir -concluye Rivero Rodriguez- en el estudio del 
Consejo de Italia debe centrarse en el conocimiento de las relaciones entre 
las élites del poder local y la sociedad de C ~ r t e " ' ~ .  

No son muy diversas las indicaciones de investigación y método 
provinentes de la historiografia sobre el Mezzogiorno español. "En la 
conducción de la política exterior -escribe Galasso- no hay indicios 
evidentes de influencia de grupos de intereses particulares sobre la acción 
de la Monarquia. La dialéctica que destaca es la de 10s grupos de presión, 
frecuentemente muy potentes y muy enfrentados entre ellos, cuyas moti- 
vaciones son de orden esencialmente politico y de poder y son varia- 
blemente condicionadas por elementos de orden moral o religiosa, ideo- 
Iógico o de tradiciones familiares, culturales o sociales. Las trazas de las di- 
vergencias entre 10s grupos y las personas que alrededor del trono reflejan 
y solicitan la acción de la Monarquia son copiosas en las castas de 10s 
Consejos de la Corona: un ejemplo típico es el de la gran y fundamental 
discusión de 1544 sobre la conveniencia de la Monarquia de renunciar a 
Milán o a 10s Paises Bajos. La acción de la corona resulta siempre, por 
este motivo, más o menos condicionada por la consideración de estos 

I b. Il~irlet~r, pp. 220 
17. /!J¡dt/ll, p. 22 1 . 



elementos y tpae otros motivos -ademris de 10s directamente debidos a la 
acción del soberano y sus ministros- de eventuales oscilacioncs, 
incertidumbres, debilidades, etc. o de excesos en sentido opuesto"'? Tradu- 
ciendo esta dialéctica del poder al plans inris estrechamente político- 
administrativo y sobre el funcionamiento de 10s aparatos, Raffaele Ajcllo 
ha escrito: "No hay duda de que la historia napolitana tiene en el 
Quinientos la fase crítica determinante. En el antiguo Reino de Nripoles 
la presencia compartida de dos formas y clos métodos de administracicin 
encaminados al mismo tiempo por criterios de centralización y 
descentralización, devenia todavía mris cornpleja por el nivel, al menos 
triple, de la directiva central. El poder estaba dividido entre la Corte 
española, el gobierno virreina1 y 10s officin principis. Sobre las relaciones 
entre 10s múltiples niveles de poder y 10s dos métodos de la gesticin 
intervenian praxis constitucionales y adminstrativas consolidadas, aunque 
continuamente cuestionadas por exigencias emergentes. Estas últimas. 
a su vez, no se planteaban de modo directo y formal, sino que discurrian, 
de forma tortuosa y entre múltiples compromisos, a través de 10s pliegues 
de un ordenamiento legal consuetudinario y pragmriti~o"'~. 

Este seria en pocas palabras un esquema de 10s resultados ofrecidos 
por la mris reciente historiografia política sobre el Mezzogiorno espafiol; 
y aquí el concepto de política ha de ser entendido en su significado rnris 
amplio, extendido y complejo, de dinrimica de 10s procesos sociales, de 
confrontaci6n y conflicte de intereses, ideologías, mentalidades, de una 
historia del poder descrita directamente a partir de 10s comportamientos 
cotidianos de hombres, grupos, instituciones. Es posible, por lo tanto, 
individuar los siguientes elementos: 

I )  La ubrcación politico-estratégica del Reino de Nripoles durante la 
primera mitad del Quinientos, la participación de sus virreyes y de sus 
grupos dirigentes en la elaboración de las lineas de la política internaeio- 
nal de la Monarquia española, el papel jugado por el Mezzogiorno tanto 
en el espacio mediterráneo como en el espacio italiano del Imperio, la 
función de apoyo indispensable a la estrategia de Carlos V ejercida por el 

18. (i. GALASSO, Ir~/rnc/~!cciri~~ ci A. MUSI (cd.), Nel sisterr~o cir., pp. 30-3 1 .  
I ? .  Il. AJELLO, "lctroduzionc" a R. PILATI, Ojjkici j)iir~cipis. I1oli?icci e a~>iriliriisticizi:)iic ( i  :\'ci;~o!i 
r~el Cirlc/i~ccen!o, N5poles. 1994, p. XXI. 
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triángulo España-Milán-Flandes, indujeron a no desplazar todavia el 
Reino de Nápoles hacia la periferia de un sistema politico como el 
imperial. 

2) El paso de un lugar semi-central a un lugar periférico del sistema, 
tiene lugar en la segunda mitad del reinado de Felipe 11, cuando el Reino 
de Nápoles es llamado sobre todo a desempeñar una función fiscal y 
deviene un pais de segunda linea a defender de 10s ataques externos y de 
las sublevaciones internas: un papel destinado a acentuarse como 
consecuencia de la crisis económica y social de Castilla. 

3) Tanto en el periodo de la semi-centralidad como en el de tránsito 
hacia la periferia del Imperio, el Reino de Nápoles desernpeñó un papel 
que la historiografia no ha identificado todavia bien en sus caracteres 
especificos y en su periodicidad, desde el punto de vista de la definición 
de 10s equilibrios globales de poder en el interior del sistema imperial. Es 
decir, la periferia no ha acogido pasivamente las directrices del centro, 
sino que ha condicionado, a través de su presencia en grupos de intereses, 
de presión, partidos, facciones, etc. las dinámicas del poder. Si en la 
primera mitad del Quinientos fue sobre todo la figura del virrey la que 
desempeñó un papel de primer plano en la formación de 10s grupos de 
presión en la Corte imperial incidiendo sobre las opciones politicas más 
generales de la Monarquia, en el periodo de la reestructuración politico- 
administrativa filipina, el juego de grupos, partidos y facciones se vio 
abocado a una progresiva complicación por la división de poderes entre 
la Corte, 10s consejos territoriales y funcionales, el gobierno virreina1 y 
las magistraturas internas del Estado napolitano. 

4. Si el sistema imperial se configura como un conjunt0 de subsistemas, 
entre 10s que resulta decisivo el subsistema Italia, la historia del Reino 
hispano-napolitano se percibiria con mayor precisión viéndola desde la 
perspectiva italiana y teniendo en cuenta sus relaciones con 10s otros 
subsistemas que componen el Imperio. 

Es necesario subrayar que 10s cuatro elementos indicados han sido 
presentados como lineas directrices y como ideas orientativas pensando 
más en 10s historiadores del Mezzogiorno que en 10s de España. La 
perspectiva italiana no ha conquistado nunca un papel central entre 10s 
intereses de la historiografia española sobre la época de 10s Reyes Católicos 
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y 10s Habsburgo: en este sentido, ha primado siempre el papel del espacio 
peninsular hi~pcinico'~'. 

Tampoco en los años setenta y ochenta, esto es, en un periodo en cl 
que la historiografia española ha prestado mayor atención a la historia de 
las instituciones, a la dimensión social del poder y ha individuado nuevas 
formas de historia diplomática, militar y política, el papel de Ncipoles y 
del Reino en el sistema imperial ha sido objets de indagaciones adecuadas?'. 

Una cxcepción digna de particular interCs, ya que quizá podria marcar 
una inversión de la tendencia historiográfica, viene constituida por el 
reciente volumlen de Carlos José Hernando Sánchez, Castilla y Aibpolcs 

20. Una rnlradn tl: co~i.iunto a la historiogl.afia politico-adniinistrativa espafiola en A. MUSI, "1,;i 
storiografia politico-ad111inistl.atiw sull'eth ~noderna: tendenx e metodi degli ultinii trent'anni", i n  r\. 
MUSI  (cd.) Slolo e pt!!>!)/iccl a~ri~~!ir;is?rci?io~ie ¡zel/ 'clricieri t'igilr!e, Nápoles, 1979, pp. 10 1 - 1 ",I. a 
partir tle est:: estutlio critico, coneluido hacia el final de los afics setenta, resulta evidente la marginalitlacl 
de la perspectiva italiana en investigacio~les que, ademds, han desernpefiado una funcidn pionera no 
s610 en la rcnovaci6n dc la historiografia espafiola, sino, mis en general, en el d~nhito de la historiografic1 
europea. Historiatlort:~ corlio Vicens Vives, Elliott, Lynch han contribuido IIO poco a olicntar la atcnci611 
hacia nucvos rnodclos de historia política-social y a afirmnr ulla aproximaei611 estructural, por as; 
tlecirlo, a la histori:~ tle la Espafia i~nperial.  Pero, ciertanlc~lte, el intel ls por ltalia no ha sido niuy 
acentuado en sus cstudios. L a  marginalidad italiana queda confirmada, de forma todavia rnds 
sorprendente, si del conjunto se desplaza la mirada hacia sectoles más especificos de investigaci611 tlc 
la ad~ninistracidn cer~tral (consejos, virleinatos, secretarios del ley y validos, etc.) y de la administrciciA11 
perifericn. A ( ' i~~alcs de 10s afios sctcnta, el único estudio consistente sobre el gobicrno y la estructura 
politico-adn~inist~xtiva de un dolninio italiano de Espafia, cncuadrado en una 111ds amplia y convi~lcc~lte 
perspectiva de "prdctica del Imperio" era todavia el de H. C;.  KOENICSBERCER, Tlie G o ~ ~ e u r r ~ i e ~ i r  
r!f'Sicii.? !!~;tiet. I'!ii/r'/~ I/ Sl~tiiri, Londres, 19.5 1. 
21, Ha11 rccibido nt::va atenci6n algutias te~náticas !nis div-ctamente referidas a la fisonomia y cs- 
tl-uctu:.a dzl Impcricl: el papel de1 Milanesado, las co~llpetencias de virrcyes y gobernadorcs, el 
cncuadsamicnto politico-constitucio~lal de los Estados italia~ios en el interior del sistema. Crr. 1,. RI- 
13OT GAIIC~A, "Mi l in ,  piazza d'armi della Monarcliia spagnola", cn AA.VV., Milairt rhe C;retrr. 
Miltirlo tlelle br.irrrre' del Seicerlto, Mildno, 1989; P. FEI~KANDEZ ALBADALEJO, "De "llavc de 
Italia" a corazdn de la Monarquia". Mil611 y la Monarquia catdlica en el rcinado dc Felipe II", ~ I I  

I;r.tr,qrr~eri!os tle ,Wotitrr.t,!ríti, Madrid, 1992; M. RIVERO IIODR~GUEZ, "lloctrina y política e11 la 
Monarquia hispánica: las instruccioncs tladas a los virreye.; y gobernadorcs de Italia en los siglos 
X V I  y XVI I "  en 11t~c!s!i~qtrcioner His!ririctrs, 9 (1989), pp. 197-212; J. k1. G A R C ~ A  MAR~N, iL101tcircj:titr 
c.tr!o'!ictr en Ittrlici. Ilirrocrurcici i r i r l~eri t i l  J ~~r i i~ i l e f i i os  co~~s~it~~cior:ciíe.r, Madrid, 1890. 
S610 en estos afios :ioventa, el papel de Nipoles y del Reino en el contexto iniperial parece suscitar 
un intelds nids vivo por parte de 13 historiografi;l espafiola. Son un testimonio particular los estudios 
tle Luis RIBOT GA,RC~A sobre el papcl de Nápoles en el sistc~iia defensiva dc la Monarquia y I:\ 
considcl.aei6n tlc k i b l o  Fern6ndcz Albadalejo por la aportación de algunos juristas napolitanos dc 
comienzos tlel siglo X V l l  a la idea del orden católico cot:~o principio constitutiva del sistema i n ~ p c -  
rial, fi. L .  A. l l lROT GARCIA. "Las provincias itnlianas y la defensa de la Monal.quia" y la. 
FERNÁNI)&Z ALBADALEJO, "De Regis Catholici pracstantia": una propuesta tle Rey Catdlico tlcstle 
el reino napolitana cn 16 1 1 ", ambos en A. MUSI  (ed.) Nel  sisre~~ici cit. pp. 67-92 y 93- 1 IS. 
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en el siglo XVI. El virrey Peclro de Tolec1o2'. La obra est6 articulada en 
tres partes: la primera dedicada al binomi0 linaje-poder, a las estrategias 
y alianzas familiares de 10s Toledo; la segunda, centrada en la figura del 
reformador del Estado napolitano; y la tercera, finalmente, referida a la 
política cultural del virrey. 

La principal novedad historiográfica de la primera parte, la constituye 
el análisis, documentado con fuentes en gran parte inéditas, de 10s grupos de 
presión en la Corte imperial de Carlos V. En particular, se reconstruye, 
con todas sus articulaciones y matices, el circulo familiar Médici-Toledo. 
Segdn Hernando, la relación Florencia-Kápoles ocupa despiiés de 1530 un 
primer plano en la estrategia política del sistema imperial en Italia. Quizá 
hay una excesiva esquematización. Pero resulta convincente la tesis segdn 
la cua1 el circulo familar Médici-Toledo, con las relaciones de alianza que 
consiguió establecer con Granvela, Francisco de 10s Cobos, el duque de Alba, 
fue uno de 10s grupos de presión más importantes en la Corte imperial. 
Para Hernando, cada uno de 10s contrayentes principales de la alianza 
obtuvo resultados conspicuos: Carlos V, el control sobre Italia y la conso- 
lidación de la defensa contra 10s turcos; Cósimo de Médici, la restitución 
de dos importantes fortalezas; para Toledo el objetivo de la alianza era de 
orden interno, esto es, el acrecentamiento de su linaje y el reconocimiento 
del primado de Nápoles en Italia. Hernando fuerza la prospección hasta 
llegar a trazar un paralelismo interno entre el gobierno de la Toscana de 
Cósimo I, desde la guerra de Florencia (1 529-30) a la guerra de Siena (1 552- 
SS), y el gobierno napolitano del virrey Pedro de Toledo casi en 10s mismos 
años. Las historia paralelas presentan 10s siguientes factores comunes: 

1. Ambos gobiernos pasten a comienzos de 10s años treinta de una 
coyuntura muy critica desde el punto de vista politico e ideológico. Tanto 
en Nripoles como en Florencia se puede hablar de una autentica crisis de 
la conciencia local, unida a la crisis económica, social y administrativa 
que siguió a la invasión de Nápoles por Lautrec (1528) y el final de la 
experiencia republicana en Florencia (1 530): la desengañada actitud de 
Sannazzaro y Guicciardini representó egregiamente aquel clima. Este es 
el contexto en el que se gest6 un proyecto de reforma política en torno al 
virrey Pedro de Toledo y a Cósimo de Médici. 



2. Ambos estadistas debieron afrontar, especialmente en los primeros 
a ios  de su gobierno, factores de inestabilidad. 

3. Concluye este periodo con el matrimoni0 de Cósimo de Médici con 
Leonor de Toledo, a traves del cua1 tanto el duque como el virrey 
reforzaron sus posiciones ante el emperador y, sobre todo, ante las fuerzas 
de oposición interna. Al mismo tiempo se reforzaron 10s ligámenes 
econcimicos y culturales. 

4. Despues de 1540 se consolidó e institucionaliz6 en ambos Estados 
un rkgimen rnris centralizado y autoritario, mediante el desarrollo dc la 
burocracia e instrumentos más eficaces de control politico: una tendencia 
al absolutis~no que deberá vérselas con las fuerzas de la autonomia y la 
oposicicin local. 

5. Tanto en Toscana como en Nápoles se buscó la justificación 
ideológica del proceso politico mediante la integración en las tradiciones 
locales de la nueva cultura, promovida por el nuevo régimen: la apelación 
a los primeros Médici en el caso florentino; la exaltaci6n de la autoridad 
monrirquica, personificada en los reyes aragoneses, y sobre todo en Carlos 
V, en el caso napolilano. 

6. S610 después de 1559 los dos procesos absolutistas hallaron una 
consolidación más eficaz. La segu~nda mitad del siglo presentará claros 
signos de contlnuidad de los criterios y logros gobernativos de C6simo 
y Pedro". 

Se introduce de esta forma una variable, nueva y escasamente consi- 
derada, en la tlinámica interna de lo que habiamos propuesto llanlar el 
s~ibsistetnn lmlin en los aiios de su formación en el interior del rn5s 
amplio sistemai imperial español. 

Entramos, (&si, en la segunda parte de la obra de Hernando, dedicada 
mis  específicamente a la reconstrucción del virreinato napolitano de 
Pedro de Toledo. "Sin embargo -escribe Hernando-, entre el fracaso de la 
expedición de Lautrec en 1528 y la derrota del duque de Guisa en 1556, 
el dominio esp,añol permanenció indiscutido durante un largo periodo que, 
aun coincidiendo con la tensa coyuntura imperial en Centroeuropa, permitió 
concentrar la ntención y los recursos del poder en el control interno del 

23. C. J. HERNANDO SANCHEZ, Gls t i l l o  Nlí1)oles et1 el sigla XVI. E l  virre)' Pcr1r.o de f i l e t l o ,  
Valladolid 1994, p. 124 y SS.  
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Estado Napolitano, con la Única amenaza de la creciente presión turca en 
las  costa^"^^. Quedan, asi, confirmados, en la perspectiva de un historia- 
dor español, algunos juicios expresados por Croce en la Storin clel Regno 
cli Nnpoli, que han constituido la base de la renovación historiográfica de 
las décadas más recientes: en particular, la capacidad demostrada por la 
Monarquia española en la defensa de 10s territorios que le están sometidos 
y la construcción del Estado modern0 napolitana, dos importantisimas 
herencias del reinado de Carlos V. La ascensión de Toledo a la máxima 
responsabilidad del Reino de Nápoles es reconstruida por Hernando en el 
marco de critica coyuntura de 1528-1530. Tras la aventura de Lautrec y 
la superación de la amenaza francesa, el autor identifica "10s principales 
rasgos estructurales del virreinado" en 10s siguientes factores": 

1)  la centralidad de Nápoles como nÚcleo de dominio español en 
Italia y principal "foco aglutinante" de 10s intereses de 10s diversos agentes 
españoles y aliados del Imperio por la posesión de extensos territorios y 
otros beneficios (concesiones de feudos, etc.); 

2) las repercusiones económicas de las invasiones francesas, 
negativas para el futuro del Reino de Nápoles y la aceleración de la 
dependencia cada vez mis  acentuada de 10s extranjeros, en particular 
genoveses; 

3) la superación de la crisis de conciencia cultural del bienio 1528- 
29 a través de una reflexión más precisa sobre el papel de la nobleza y 
la construcción de una "cultura propagandística del ~ i r re inado ' '~~ .  

En esta coyuntura se prepara la designación virreina1 de Toledo, 
fortalecido por sus alianzas políticas, sus méritos militares, sus influencias 
italianas, su relación con el emperador. Hernando analiza entonces las 
bases del nuevo gobierno a través del proyscto y la practica del Toledo 
reformador, sobre todo en el campo de la administración y de la justiciaZ7. 
El proyecto politico del virrey consiste en el reforzamiento de la cancilleria 
en el seno del Consiglio Collnternle, el mayor Órgano de gobierno 
politico-administrativa del Reino de Nápoles. Paralelamente a este 
reforzamiento, tiene lugar un aumento de la influencia del virrey sobre 10s 

-- 

24. Ibirlet~~, p. 177. 
25. Ibide~ii, pp. 185- 186 
26. Ibide~ii, p. 186. 
27. Il)ideni, p. 187 y SS. 
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magistrados. Tanto la supremacia del Collnternle togado sobre el Colln- 
temle "de espacla" como el reforzamiento de 10s poderes virreinales son 
instrumentos destinados a redimensionar la fuerza de la alta aristocracia. 
El principio in:spirador en la reforma administrativa de Toledo es la 
distinción entre asuntos de justicia y asuntos de Estado y de guerra en el 
seno del Corisiglio Collnternle, la cua1 refleja la tendencia de la corona a 
reservar la política interna y la administraciiin de la justicia al gobierno 
central, consintiéndosele dirigir y controlar 10s intereses de 10s distintos 
grupos sociales 1, redimensionar las excesivas pretensiones jurisdiccionales 
de la feudalidad, a la que se asigna un papel de segundo plano en la 
definición de la política general y de defensa. Desde este punto de vista, 
centro y periferia entran en un m i m o  programa de gobierno: también la 
reforma de la aclministración provincial constituye un instrumento contra 
10s abusos baroniales. Las resistencias al proyecto y a la nueva práctica 
del poder virreirial son muy consistentes y ramificadas en la sociedad del 
Reino: la nobleza, en primer lugar, y, consecuentemente, 10s Parlamentos, 
10s seggi, 10s Órganos de representación aristocrática de la capital. Las 
resistencias explotaron, como es sabido, en la revuelta de 1547 contra la 
introducción de la Inquisición a la manera de España, bien reconstruida 
por Hernando a través del análisis critico de la literatura clásica (Amabile, 
Croce) y rnás reciente (Ajello, Cernigliaro, etc.) sobre el tema2! En 
definitivas cuentas, Hernando sostiene que en 10s años de Toledo se 
pusieron las bases de la tendencia generalizada a la racionalización y la 
relativa centraliz,aciÓn del poder, común a la cultura política más avanzada 
del tiempo, que alcanzará su más cumplida definición en la época de 
Felipe 11. Toledo es también el que exporta, sobre la escala italiana, el 
modelo de gobierno castellano. 

El volumen de Hernando constituye, por lo tanto, no s610 la mis  
completa de las biografias disponibles sobre el mis  importante virrey de 
Nápoles, sino también una contribución decisiva para entender la historia 
del Imperio bajo Carlos V. Son múltiples 10s puntos de discusión que el 
libro plantea. En particular, quisiera proponer tres cuestiones: la época 
toledana i f ~ e  un "unicum" o la génesis de una tendencia de gobierno 
político que se desarrollarfi en la sucesiva historia del Reino de Nápoles? 
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A partir de la obra de Hernando ¿no es necesaria una reconstrucción y 
definición más completa de las relaciones internas en lo que 
convencionalmente hemos llamado el "subsistema Italia"? Y jcuales 
fueron las relaciones entre éste y 10s demás "subsistemas" del Imperio? 

A la primera cuestión, Hernando responde afirmando que Toledo puso 
las bases de un modelo de gobierno absolut0 que se llevar8 a cabo de una 
forma más decidida en las décadas sucesivas al final de su virreinato. 
Ciertamente, "en 10s años treinta del quinientos, la Monarquia española 
da vida en el Mezzogiorno de Italia a una prueba-piloto: el intento de 
centralizar el poder y de promover una estrategia política en régimen de 
una relativa autonomia de la dinámica social del Reino. ¿Por qué, el del 
virrey Pedro de Toledo, puede ser considerado un experimento piloto? 
Porque se desarrolla con antelación respecto a 10s tiempos de plasmación 
del absolutismo en 10s otros reinos imperiales. Sin embargo, el éxito del 
intento toledano puede considerarse cual una victoria incompleta del 
absolutisrno, una mezcla de elementos de modernidad y elementos 
retrógrado~"~!'. Como ha escrito Galasso, "la consolidación de una estruc- 
tura y de una praxis estatal moderna en el Mezzogiorno de Italia, tal como 
se lleva a cabo en 10s años decisivos del virreinato de don Pedro de 
Toledo, aparece más como un episodio conclusiva de una larga lucha que 
en 10s siglo bajomedievales habia enfrentado la feudalidad y la Monarquia, 
que como una manifestación política del proceso de desarrollo de una 
sociedad moderna; aunque, obviamente, el asentamiento de una estructura 
más fuerte del Estado deba ser considerado, en aquella perspectiva 
histórica y en aquella situación económica y social, como un presupuesto 
esencial para el desarrollo posterior de una sociedad moderna. La Mo- 
narquia prevalece porque dispone ya de fuerzas superadoras; pero 10s 
estamentos privilegiados permanecieron a su vez sólidamente adheridos a 
sus propias posiciones de preeminencia social, que quedará reforzada 
todavia más por la posterior involución económica, agudizada a partir de 
final del siglo XVI""). El episodio toledano -por lo menos asi me 10 
parece- conserva caracteres de excepcionalidad, de singularidad en la 
historia del virreinato napolitana. La excepcionalidad deriva de la estatura 

29. A. MUSI, I1 Viceregtlo sl~agnolo, en AA.VV., Storin del Mezzogionlo, dir. por C. GALASSO, vol. 
IV, Napoli, 1986, p. 221. 
30. G. GALASSO, Alla l~erjferici cit. 
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del estadista; de la ubicación internacional del Reino de Nápoles, todaví'a 
central en estos años; del cuadro a6n relativarnente simple de la vida y de 
la dialéctiea politico-administrativa del Estado, que permite al virrey 
concentrar en sus manos una importante cantidad de poderes e imprimir 
a la forma de gobierno un estilo autoritario, destinados a cambiar y a ser 
redirnensionados en la epoca filipina, por la reestructuración de la 
disposición político-administrativa del Reino y por la consiguiente 
ramificación de los poderes en el Estado y en la sociedad. 

Y paso a la segunda cuestión. Sobre rodo, durante aquellos que 
I-Iernando definc: como "los años críticos" del sistema imperial -desde el 
descenso de Lautrec a la sucesión de Milán- Nápoles aparece como el 
centro de la diplotnacia imperial. Después de esta coyuntura, se podria 
formular la hipd~tesis de una tendencia a la organización unitaria de los 
Estados italianes, de España fundada sobre la eentralidad política y militar 
del eje Milfin-Nipoles. Es necesario que esta hipótesis sea corroborada 
por ulteriores estudios e investigaciones. 

En cuanto a la tercera cuestión, es necesario reconstruir el papel 
csencial de 10s e:mbajadores como nexo entre los diferentes subsistemas 
(italiana, flamenca, borgoñón, etc.) y puente con la Corte imperial. 

La superación de las tradicionales y consolidadas dicotomías, corno 
Estado y sociedad, centro y periferia, público y privado en los orígenes 
del mundo moderno, es una conquista historiografica más bien reciente. 
En particular, en el an6lisis de 10s procesos de formación estatal en Italia 
durante el tránsito de la época medieval a la moderna' , las contraposiciones 
han sido disueltas siguiendo tres directrices fundamentales: 

a) la superación de una perspectiva institucionalista del Estado a 
travks del anilisis de su constit~icidr~, que no se ha construido s610 por 
rnedio de los aparatos, sino en el entrelazamiento de política, sociedad y 
corporaciones, entre elementos culturales de legitimación y elementos 
comportamentales de disponibilidad a obedecer a una autoridad (discipli- 
na)'?; 

3 1. G. CHITTOLINI, A. .MOLHO, P. SCHlEllA (ed.) Origitli rlelio S!uro. Plocessi di ,,ii,rrrici?ioii~~ 
s!ci!ci!e i /:  I!riiia ,fi.ci (2farlioeco etP e!ir rr~otlert~ci, Bolofia, I99L. 
32. Cfr. SCHIERA, "Legitiniith, disciplina, istituzioni: tre presuppoati per la nascita dcllo Stato 
Modcrno" en C. CHITTOLINI, A. MOLHO. P. SCHIERA (ed.), O ~ J .  cir., pp. 17-48. 
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b) la idea de sisternn territorial, que tiende a substituir a la de 
contraposición entre centro y periferia: "relegadas, al menos temporalmente, 
en el fondo, las disputas (jun poc0 nominalistas?) en torno a las nociones 
de centro-periferin, el territorio, con su materialidad y los problemas con- 
cretes que su gobierno plantea, puede representar un cuadro de inves- 
tigación muy Útil para analizar los sistemas politicos en sus aspectos 
estructurales y dinámicos""; 

c) respecto a la perspectiva, no de una escisión sino de una 
conzplemerztnriedntl entre lo piiblico y 10 privndo en el proceso de génesis 
y formación del Estado e Italia, se ha escrito que "la presencia de lo 
privado en lo público tiene efectos de reforzamiento de los aparatos de 
gobierno y del sistema politico"". 

Estas tres lineas directrices constituyen hoy 10s motivos de inspiración 
más originales de la historiografia orientada sobre todo al estudio de la 
transición del Estado ciudadano a la formación de 10s Estados regionales 
italianos, al análisis de sus estructuras materiales, sociales y politicas. La 
historiografia mis reciente sobre el Mezzogiorno español, aun compartiendo 
no pocos temas y orientaciones metodológicas comunes con la que estu- 
dia 10s Estados regionales italianos en la época moderna, ha trazado una 
via de investigación original. 

En gran medida, esto ha dependido del cuadro de integración político- 
territorial dentro del cual se ha inscrit0 la trayectoria histórica del 
Mezzogiorno en la primera edad moderna, entre 10s siglos XVI y XVII, 
un cuadro de integración muy diferente del de 10s Estados regionales 
italianos que, justamente entre el quinientos y el seiscientos, han construido 
nuevas jerarquias económicas, sociales y políticas. 

Teniendo en cuenta este dato fundamental, es posible, ciertamente, 
confrontar el modelo de desarrollo del Mezzogiorno español con de 10s 
Estados regionales italianos también en la Óptica de las tres directrices 
mencionadas. Y, al mismo tiempo, se puede observar que el poder de la 
Monarquia española "era un poder tan constitucional como podia serlo en 
ausencia de constitución escrita o formal y en presencia de una tan gran 

33. E. FASANO CUARINI, "Centro e peril'eria, accentramento e particolarismi: dicotorilia o sostanza 
dcgli Stati in eta moderna?" en G. CHITTOLINI, A. MOLHO, P. SCHIERA (ed.), op. cit., p. 575. 
34. G. CHITTOLINI, "11 "privato", i1 "pubblico", lo Stato" en C. CHITTOLINI, A. MOLHO, P. 
SCHIERA (ed.), 011. cif., p. 575. 
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multiplicidad )I complejidad de poderes y fuerzas concurrentes con el 
soberano. El absolutisme moderno consiste en la desconexión, cada vez 
mayor, del soberano respecto 10s vinculos y condicionamientos de esta 
constitución de facto, hasta alcanzar un nivel de poder preeminente en 
absoluto, ante 121 cual no hay lugar para la eontraposición, sino s610 para 
la subordinaci6n efectiva y amplisima. La Monarquia, los soberanos, 
devienen asi 10s constructores del Estado moderno a través de un proceso 
institucional y administrativo cada vez nlás unificante y nivelador". 
Como se puede aquí vislumbrar, los historiadores del Mezzogiorno espafiol 
continuan usando muy serenamente la categoria Estndo ~nodenzo, 
pretendiendo atribuirle, obviamente, no el significado esclerótico, fosilizado 
en un sistema politico, o incluso en un r6gimen, de una cierta visión 
historiográfica, sino el mis creíble de proceso tendencial hacia la autonomia 
de la dirección estatal de la política, la r~organizacicin estructural del 
poder ptíblico, la transformación de los estamentos dominantes por el 
papel de potencins, dotadas de un grado elevado de concentración politi- 
ca, al papel de poderes hegemdrzicos en la sociedad. 

Por 10 tanto, un complejo entrelazamiento entre Estado, sociedad y 
corporaciones se halla también en el origen del Estado en el Mezzogiorno: 
y es precisarnente en este nivel donde más claramente resulta reconocedora 
la vici nnpoletc~nn c~llo Stnto nzocler~zo perfilada en sus trazos esenciales 
por la historiografia más reciente: "un conjunt0 de compromisos y 
convergencias de intereses entre la Monarquia y 10s estamentos 
privilegiados I-egnícolas, la primera tendente a revalorizar la posieión 
geopolítica del Reino de h'ápoles y su patrimoni0 de recursos dentro del 
contexto imperial supranacional, los segundos tendentes a salvaguardar 
prerrogativas, i1 expresar modelos diferentes de autonomia y constituciotles 
del Reino, formas de t-epreserztncidn, resisterzcin y contmtncicirz con la 
C o r ~ n a " ? ~ .  

Es el gran tema de las nlinrzzns socinles de la Monarquia espafiola: 
tema en modo alguno nuevo, si se piensa en la linea ininterrumpida que 
parte de Paoloi Mattia y llega hasta Croce; tema, sin embargo, afrontado 
hoy con la conciencia de haber superado la rigidez y esquematismo que 

35. G.  GALASSO, Inlroduzionc a A. M U S l  (ed.) Ncl sister!rci ci!., p. 20. 
36. A. MUSI. Mez;:ogiorrio sl)cigno!o. La :'io tzcil)oletctctnci (¡!!o S!ciro triocicrtzo, Napoli, 199 1 ; ícleri!, 
"Stato c stl.atificazioni nel Regno di Napoli (XVI-XVIII  secolo), en Clio, XXlX (1993), pp. 191-21 1 .  
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quizá han impedido reconstruir la vivencia concreta de la historia política 
del Mezzogiorno. También en esta perspectiva es posible confrontar ahora 
la historia del Reino de Nápoles en la época española con la de otros 
reinos de la Monarquia, comprender mejor la relación entre una linea 
tendencialmente unitaria de la Corona en la política interior de cada uno 
de sus territorios y las peculiaridades de 10s diferentes Estados: en la 
visión sistemática del Imperio que ha constituido el hi10 conductor de 
estas notas. Desde esta perspectiva se registran significativas convergencias 
entre la historiografia española y la historiografia del Mezzogiorno. La 
lógica del compromiso político entre Monarquia, aristocracia feudal, 
ciudad, patriciado urbano, Iglesia ha sido, por ejemplo, considerada por 
Yun Casalilla como el componente fundamental del desarrollo castellano 
durante el siglo XVIZ7. 

"Con las variaciones específicas de cada lugar y periodo, la linea de 
la política interior de la Monarquia -por cuanto resulta fatalmente mucho 
rnás compleja que su política internacional- es, sin embargo, igualmente 
evidente. Por doquier lleva al mantenimiento del privilegio en el marco de 
una nueva disciplina monárquica impuesta por ella, de conservación 
social, de superación o de tendencial reducción de autonomismos y parti- 
cularismos regionales y sociales. No siempre frena una dialéctica social 
rnás o menos espontánea o natural; en cierto sentido, rnás bien la refuerza, 
aunque s610 sea por las exigencias de la propia disciplina y de la lealtad 
correlativa que impone; y conforme a todo el10 respeta costumbres y 
tradiciones, aunque impone nuevas instituciones, nuevas praxis, nuevas 
normas, nuevos aparatos adrninistrativ~s"~~. 

Conservación y dinamismo coexistieron, por lo tanto, en el sistema 
monárquico español. Y el antiguo régimen, visto sub specie napoletana, 
confirma su carácter de orden social y politico nada simple, sino muy 
complejo. 

37. B. YUN CASALILLA, "La economia castellana en el sistema politico imperial en el siglo XVI" 
en A, MUSl (ed.), Nel sistenza cit., pp. 197-224. 
38. G. GALASSO, Introducción a A. MUSl (ed.) op. cit., pp. 38-39. 




